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funcionaria del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración
de la Seguridad Social, como Subdirectora general de Medios Per-
sonales al Servicio de la Administración de Justicia de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Madrid, 2 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado, Rafael
Catalá Polo.

Ilma. Sra. Subsecretaria. Departamento.

MINISTERIO DE DEFENSA

19928 ORDEN DEF/2531/2002, de 1 de octubre, por la que
se promueve al empleo de Guardia Civil de la Escala
de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil
a tres alumnos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 42/1999,
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil («Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26
de noviembre de 1999), y por haber superado el plan de estudios
de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Cabos
y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, se promueven al empleo
de Guardia Civil a los alumnos que anexo a la presente Orden
se especifican, con antigüedad de 30 de junio de 2001, quedando
escalafonados a continuación de los Guardias civiles que igual-
mente se indican.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—El Ministro, P. D. (Or-
den 189/1997, de 31 de octubre, «Boletín Oficial del Estado»
número 266), el Director general de la Guardia Civil, Santiago
López Valdivielso.

ANEXO

Relación de alumnos que se promueven al empleo
de Guardia civil

Don Antonio José Burrel Gracia (44.706.139), que obtuvo una
nota final de 7,273611, le corresponde quedar escalafonado a con-
tinuación del Guardia civil don Francisco Javier Moreno
Sáez (75.100.951).

Don José Luis Barandiariaín Cano (24.361.581), que obtuvo
una nota final de 7,221686, le corresponde quedar escalafonado
a continuación del Guardia civil don Fernando Barredo Barriu-
so (13.928.723).

Don Félix Bueno Canteli (2.894.864), que obtuvo una nota
final de 7,049251, le corresponde quedar escalafonado a con-
tinuación de don José Giménez Pardo (33.459.473).

MINISTERIO DE HACIENDA

19929 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Inocente Altozano Ferragut
como Delegado especial adjunto de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Valencia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese, por pase a otro destino, de don Inocente Altozano Ferragut

como Delegado especial adjunto de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en Valencia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Presidente, Estanislao Rodrí-
guez-Ponga y Salamanca.

19930 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don Inocente Altozano
Ferragut como Delegado especial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Valencia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don Inocente Altozano Ferragut, como Delegado
Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Valencia.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Presidente, Estanislao Rodrí-
guez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19931 ORDEN APA/2532/2002, de 8 de octubre, por la que
se acuerda hacer pública la resolución de la convo-
catoria de libre designación anunciada por Orden
APA/2274/2002, de 11 de septiembre.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio acuerda hacer pública la resolución total de
la convocatoria de libre designación anunciada por Orden de 11
de septiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 17), según
anexo adjunto a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administración Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de
26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.


